
 

 

 

 

 

Grupo AMIAB, con el fin de adaptarse a las exigencias de Seguridad de la información de un 

mercado cada vez más competitivo, dispone de un Sistema de Gestión de la Seguridad de la 

Información, en conformidad a los requisitos de la Norma Internacional UNE-ISO/IEC 27001. 

 

Así, manifiesta expresamente su compromiso de prestar servicios de calidad, de tal manera que 

las directrices y objetivos generales de la organización tienen el propósito de implantar y 

mantener un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 

 

En el desarrollo y funcionamiento de estos servicios, la información es un activo que tiene un 

alto valor. La empresa reconoce la necesidad de garantizar en todo momento la disponibilidad, 

integridad y confidencialidad de la información como medio de preservar la imagen empresarial 

y el correcto desempeño de los servicios que proporciona frente a las potenciales amenazas que 

pudieran originarse. 

 

El objetivo prioritario de esta política es proporcionar las pautas para la gestión de la seguridad 

de la información y, como consecuencia, obtener el más alto nivel de garantía en el tratamiento 

y custodia de la información dentro de la red de Grupo AMIAB. Para conseguir estas metas, se 

identificarán y evaluarán permanentemente los riesgos que amenazan nuestros sistemas de 

información, se planificará el control y reducción de aquéllos cuando sea posible y su 

seguimiento constante en el resto de casos. Todo ello se enmarca en un compromiso de mejora 

continua teniendo como referencia las normas ISO 27001:2005 e ISO 27002:2005 y un 

escrupuloso respeto a la legislación vigente que sea de aplicación. 

 

La Dirección, comprometida a proporcionar los medios necesarios, cuenta con la colaboración 

de todos los empleados y asume la responsabilidad de su motivación y formación en el 

conocimiento y cumplimiento de esta política. 

La Dirección de Grupo AMIAB entiende su deber de garantizar la seguridad de la información 

como elemento esencial para el correcto desempeño de sus servicios al ciudadano y, en 

consecuencia, soporta los objetivos y principios establecidos en esta política. A tal fin, se firma 

el presente documento para su conocimiento por parte del personal que opera con nosotros, así 

como para su exposición y conocimiento del público en general. 

 

La Dirección.  
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